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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 364J1P71~ de 23 de lebrero, por el que
se dtspone que el General AUditor del Cuerpo Ju
rúlieo de la A,.".a<!d <Ion <k<gorlo Sanguino, Be.
nUez cese en el cargo de ComejeroTogado del Con
Sejo Supremo de Justtct.a. Muttar.

Vengo en d1sponer que el General Auditor del Cuerpo Jurídico
de laA.nnada doli Oregorio 8angujno y 8en1teB oese en el cargo
de Consejero Togado del Consejo Supremo de Justicia Milit.ar.

AS! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de febrero de mil n.oveeieotos setenta Juno.

FRANCIBOO FRANOO

El Ministro del EJérclto.
JUAN CASTAl'ION IlS MENA

DECRETO 3$511971. de 23 de felJr<ro, _ el que
8e pombrG COftKjero Togado .1 come;o ·Stipremo
de JIUt_ MIUtGr al General AlU1itor (lel Cuervo
Jurldlco de lA _ <lo" AlÚOIÚO loó""" BlARCO.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo de
Justicia Militar al General Auditor del Cuerpo Jurídico de ]a
Armada don Antomo Lópes Blanco, eesa:ndo en el cargo de T~
niente F'lscal Togado de dicho Alto Organismo.

Así lo dispongo .pOr' el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de ,febrero -de mn novecientos setenta V uno.

FRANCISOO FRANCO

K1 Mlnlstro del EJérclto.
JUAN CASTMON DE MENA

DECRETO 366/1911. de 23 ,de le1Yrero~ por el que
se nombra Teniente Fiscal Togado del Consejo Su·
",.""'" de Justicia Mtl!tnr al O""""al ,Auditor del
Cuerpo Juridíco de la, Arma4CI don: 'Alfonso de lo"
Santos Ltnurteout.

Vengo en nomlmlr Teniente l"lscal Togado del Consejo Su
premo de Justicia M1l1ta.r al General Auditor del Cuerpo J"url·
dico de la Armada don Alfonso de los santos-~.

Así lo dlspongo por el presente Decreto. dado en MadrId a
veintitrés de febrero de mu novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn18tro del RJke1to.
JUAN CASTA;RON DE MENA

DECRETO 3671197l, de 24 de febrero. por el que
se dispone ql¡,e el General de Brtgada de la Guar·
día Civil don Antonto Galán ·HfdGl9o pase a la
sttu-aewn de reserva.

Por apIlcación de lo de_nado en el articulo cuarto de la
Ley decmoo de abril «.te mil ilOreci$lltos clncue1lt& y dos.

Vengo en disponer que el General de Brlgáda. de la Guar·
dia CiVil don Antonio Galán Hid&1go pue a ,la Bttuac1ón de
reserva por babel' cumpUdo 18 edad reglamentaria el dia ve1n
tíeuatro del corriente mes y afto. cesando en la sltuaclón de
dlspon1ble.

As! lo dispo,., por el presente Decreto.. dado en _d
a mntlcuatro de febrero de mil noreclentos _la y uno.

FRANCI800 PRANOO
El M1n1stro del EJército.

JUAN CASTA80N DE MENA

DECRETO 368/1971, de 1 de marzo. por el que se
4!8pom! que el Gelter41 4e BrIgada de lntanúrúJ
lIon E"rique 0_ Cm<uIo _ al Gf'upo de D....
tino f!e A.r1na o Cuerpo.

Por aplicaci6n de lo determ1nado en el art1culo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos c1ncuenta y clos.

Vengo en d1¡gponer que el General de Bnaada de Infanteria
<Ion Enrique 0Saet C.....do pase a! Grupo de Destino de Arma o
CUerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el dia ve1ntio--

cho defebre<o (lel eofrlente aIIo, queclando en la _00 de
dlspon1ble.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid •
uno de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANOO
. El Ministro del Ejército.

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 36911971, de 1 de marzo, _ el que ..
dispone que el General de Briqa<!d de la GTtardúJ
Ctvil don Manuel Cámpora Rodríguez pase al Gru.
pa de Destino de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de lo detem1inado en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril demU novecientos cincuenta y dpa,

Vengo en disponer que el General de' Brigada de la Guardia
Civil don Manuel Cámpora Rodrigue¡¡ pase al Grupo de DeatIno
de Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentsría el
día veintiocho de febrwo del eon1ente afio, quedando en la si
tuscllnl de disponible.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en MadrId a
uno de marzo de mil ..a:ovec1entos atenta v uno.

FRANCISOO J!'RANOO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTASON DE MENA

DECRETO J70/1971. de 1 de marZO, por el que se
dispone que el General de Brigada de ln,janterfa
don AntonJo Pattño Montes pase a la. situación de
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artleulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el CJlreneral de BriRada de Infanterfa
don Antonio Patiño Montes pase a la, sltuac:lónde reBen'a 1)01'
haber cumplido, la' edad reglamentaria el día veintiocho de
tebrerodel corriente, año; cesando en su actual destino.

Así ,lo dispongo pOr el ,presente 'Decreto, dado en Madrid a
uno de marzo de mIl novecientos setenta 1 uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstl'o 4el Ejército,

JUAN CASTA80N DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 37111971, de 25 <le febrero, Jlar el que
se nombra Miftlltro del Tr/buftai de Cue!lfao " _
Faustino Armtjo GaRm'do.

De conformidad con la CUsposlción transitoria primera de la
Ley ochenta- y siete/mil novecientos sesenta y uno, de veintltrée
de diciembre, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
diecinueve de febrero de roU novecientos setenta y uno.

Vengo eh nombrar Ministro del Tribunal de Cuentas a don
.Faustitlo Armíjo Gallardo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinCo de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO J40NREAL LUQtJB

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dlr_ General de A4m1o
ntltTaclón LOOGl J)OT la: que BB nombran, con ...
Tacter interino,' S~cretari08 de Adminístradó1l Lo
C<lIde primer" oat<:gorl4.

En U!O de las atrIbuciones que ie confiere el 8I'tIeulo lIOI
párrafo 2.·, del Reglamento de FuncionarIos de Adm1n1strac1óD
Loca! de 30 de mayo de 11162, modlllcaclo por Decreto de ~ de
mayo de 195&
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_ DlJ'ecoIón General ha acordado' electuar los nombra
mtentos de 8e«etarlos tnterirtaJ que se expresan a cont1nua~'

cIOO:
Provincia de Badatoz

Ayuntamiento de Campanario.-Don José María García Ca
mazQn.

Provincia de Cád12

Ayuntam!ent<> de JJmena de la Frontera.-Don Manuel R.San_lán 8augllr.
Ayuntamlenúl de Puerto ._.-Don Manuel Cano Vera.
Ayunlamler¡to de Ban R<>que.-Don Benlto Sánehet< Gómez.

ProvincIa de CúuIa4 Real
Ayuntamiento de Almadén.-Don AntoniQ DelgadQ Sánchez.0_...

Provincia de Córdoba
Ayuntamiento de J4ónt01'9.-Don Enrique Barrlonuevo Funes

Provincia de La Corulia
Ayunta.m1ento de Puentedeume.-Don Manuel Carrasco Uceda.

Provincia de (hrOlUl

Ayuntamlenúl de Rípoll.-Don Franelsoo Casanueva López.

Provincia de Jaén
de _ de Begura.-Don JOIIé M.,.I. Robl..

de Queoada.-Don Antonlo Martlnez M.,.tlnet<.

Provincia de Logroño

Ayunlamlerlto de Haro.-Don JOIIé Luls Abla Abla.

Provincla de Lugo

Ayuntamiento de· Gnitliiz.-Don Angel A. Quifioa Murado.
Provincia de Máloga

Ayunlam1en'.. de Al1nogIa.~ Juan Márquez Delgado.
AyuntamIentO de Fuens!rola.-Don JOIIé Maria Portes Engel.

Provtncla de Or.....e
Ayunlamlerlto de Allarls.-Don Benlto OOnzález Pérez.

Provincla de Tarr4(JO'na
AYUI1tamlento de VendreiL-Don Mario Vla1del M.,.tln.

Loo 00bernad0res clv1les dispondrán la I,"""clón de ootoa
nombram1entoaen los «Boletines Oneialen de las respectivas
proviucl.... para conoclmlento de 106 Il<lI1lbramlentos y Corpo
raclOnea rMl>ectlvas.

Los tuncionar1oe nombra.d.~ deberán tOO1al posesión de las
pi..... adj_s dentro de los ocho dias hábiles silJulente.
a la l>UbIleac!ón de eetos Il<lI1lbramlentos en el «Bolet!n Oflelal
del EStado, 11 éstas se llallaren en la misma; provincia de su
l'l!t!l<Iencla, O en el plazo de c¡u;n.. dlas, también hábil.., s,r-.... de otra. .

&e __ c¡ne 110 .podrán sollcltar nuevas lnterlnida·
des lOS fUDClonarlos afectadQ8 por estos nombramientos du
ran!le Jos aols meaea siguientes a la publleaclón de Jos mlsm06.

. Las <l<lrporoelones Interesadas por estoe nombramlén\os de
_ l'<IIIlitIr & eeta Dlncclón GeneraJ oopJa literaJ de las
_ de _a de pooesIón, '1 _. en BU ....., dentro de Jos
ocbo di.. IIIllulenteo a ac¡ueJ en que le hayan efectuado.

Madrid. 11 de tebre<o de 1971.-Bl DIrecto< gen..,.al, Fernan
do Ybarr...

BESOLUCION de la Direcctón General de Adm-t·
nutr4C'ÓllLoca¡ por.1a que .e <JCeecle a la petlcfón
de don Modesto PrIeto 0..1<1", de Te!noof"fJ(I7'lIClóto
al cargo de Secretario propietario de la Agrupa~
clón de Cañi2ar y Torre del Burgo (Gu..ad41a-
Jara).

Solioltado por don Mode.to Prieto Galán, Sem!tarlo de Ad.
ministración Local de. tercera categoría., su reIncorporaCión al
e&rgo con el carácter de propietariO de la Agrül)aCión de Ca.
lllZar y Torre del Burgo (GnadalaJara); de conformidad con
10 disptre6t0 en el número 2 del srtlculo 63 del. Reglamento de
Puncionariosde Adminlstracíón Local, de 30 de mayo de 1952;
visto el informe favora.ble de las Corporaciones afectadas, y
en USO de las atribuciones qUe le confiere el articulo mencl~
aado y el 'I:l, _o 1, apartado b), del meneionado Regla
"""'\o,

Esta Dlncclón General ha ·resuelto que don Modeslo Prieto
Galán le relncorpore al cargo de Sem!tarlo propietario de la
AcruPaclOO de .<la1llza< y Torre del Burgo (OuadaJmjara), con
electos _ la techa de su toma de ~ón. .

III .....1entIslmo Ileli... Goboern_ cl'Va de la provlncla de

Guadalajara diWOndrá la inserción de este -nombramiento en
el «Boletin Oflclal. de SU reapeetlva provincia.

Las COrporaciones afecta4as deberán remitir a esta Dirección
General (Negociado 4.° de laBecc1ón 1.a) coPla literal certUlcada
del acta de toma de posesión, dentro de los ocho días bábUes
siguientes a aquel en que se- haya llevadó a. cabo;

Madrid, 11 de febrero de 1971.--.E1 Diréctor general, Fer
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
pOr la que $e resuelve el· concurso de traslado entre
Instructoras de Sanidad 11 Enfermeras Puerfcultoras
de los Servicios de HigieM Infantil.

Visto el exped1ente del concurso de traslado entre personal
del Cuerpo de Instructoras de Sanidad y Enfermeras Pueri
cultoras Auxiliares de los 8ervicios de H1g1ene Infantil, convo
cado por Resolución deest8 Dirección General de 13 de julio
de 19'70 (<<Boletln Ofle!a'l del Ellta<Io> del 13 de agosto de 19'70)
Y su ampl!aclón (Reooluel6n de 14 de aeptlembre de 1970, cBole'
tin Ofielal del Estado. del 23 de octubre de 19'1O),

Resultando; Que preeentaron lnatanclas solicitando tomar
parte en el citado conCUTSO: Inatructoras de 8an1dad en servicio
activo; Dotia PauJa Ramos Fernándes, dolla EmJlia Domingo
Lloret, dolla Josela Núñez Ligero. doña Amella Gabarda Oardo
ns, dofis Pilar Manso Domingo, doña Albina Benltez. Lumbre
rU, dofi.& Juana Márquez GaroíaJ doii$ Enriqueta Querol Berez..
taln,dofia Cannen Caballero GarCla, dofia Fellaa Alonso Fer!lá,n.
dez, dofis Bllsa MarUn Martln... dolla Victoria Mufioo Martln,
dolla Lulsa Afión Barbudo, dofia PIl.... QulIes Sotlilo. dofia Maria
Tereoa Antonia DJaz Fernández, dolla Maria Angele. VUorla
Garela, doña Maria Purlti<:acl6n Oabez.. · Coca, doña Maria
Lutsa Cereza· Pérez, dofia Mercedes Gareia. Navarro, doña Pil&t'
Matnla Pefta y. <!ofta Asunclóp. Sánchez Arcas, y las ingre6A8 en
vIrtud de la últlma opooielón libre (Reooluclón de 6 de agosto

.de 1970, .Boletln Oficial del Estado. del S de leptlembre de Ill'lO).
Desestllllánd06e la solleltud de doña RosarIo Martln-Sanz La
ealle, por haber .sido presentada fuera de plazo, y la de dofia
Elena santos SáncheZ, por encontrarse en·. s1tu'8clón de exee-
dencia voluntaria.

Enfermeraa Puer1eultoraa Auxiliares de los Berviclos de Hi
giene Infanta en servicio activo: ,Do1i& Maria Fernanda Egea
Oarcia, dofia María Luz DebriánRu1Z, dofia Maria de los An
geles Oonzález. Desooaio, dolía Aracel! CresPo Amado. dofia
Adela González Oonzález, doña PUar Alaez Couceiro,- doña
Junca.l Pérez López, doña Dolores Valencia Ulloa, dofia Juliana
Pl1ar CebrlánMosteo y las ingresadas en virtud de la llltinla
opooiCiÓll libre (Resolución de 6 de agosIo de 1970, «Boletln
Otlclal del Estado» del S de septiembre de 19'1Ol. Deseotlmán·
dose las soUcltudes de dofta 'Ml1agrqs Martin Neé, de dofía Ma,.
ria del Pilar Abascal Diez, y de dofía -Margarita Fernándet.
Tajahuerce, por encontrm-seen situa.ción 'de excedencia volun-
taria. ,- .

Considerando: Que en la tramitación del presente concurso
se han cumpll® las bases de la convocatoria y las prescripciOo-
nes legales apllC8bles,

Esta Dirección General, 01do el Consejo Nacional de sant
dad y en uso de las facul,tades que por desconcentraciÓIl le con
fjereel Decreto de 22 de sept~embre de 1961, ha tenido a bien
resolver el presente COl1CUl'fiO de traslado, .adjudicando las
sigu!enres plazas:

InstruotorR5 de Sanidad:

Dotía Paula Ramos Pernández, la plaza de Instructora de
Sanidad en la Escuela Nacional de Puerim¡iltura. de Madrid.

Dot'ia Marla Josefa NúfieZ Ligero. 1& plaza. de Instructurora
de Sanidad en la Escuela Nacional de Banldad de Madrid.

Dofia A1blna Benltez Lumb1was, la pi..... de Instructora de
&mldad en el .Oenlro de HIgiene Rural de VaIlecas. Madrld.

Dofia Juana Márquez Garcia, la plaza de Instructora de
Sanidad en la Dirección General de Sanl~. Madrid.. Resultas.

Dofis Enriqueta QneroJ _ la plaza de Instruetora de
Sanidad en los Servicios de Puericultura Rural de Vinaroz (Cas
tellón),

Dofia Carmen Caballero García, la plaza de Instructora de
Sanidad en los Servicios Provinciales de Higiene Infantil de
Córdoba.

Dofta Felisa Alonso Fernández, la plaza de Instructora. de
Banlde.d en la Jefatura Provincial de Stmidad de Bilbao.

, Dofia pjlar Matilla P~ña, la plaza de Instructorá de S&
nidad en .los Servicios Provinclale.s de Higiene Infantil de Bsr
celona.

Doda Asunción SánchezArcas, llit plaza de Instnirlora de
sanidad en los Servicios de Puericultura Rural de El Escorial
(Madrid)

Dofia MarIna Polo La:rraz, la plaza. de Instructora de &ir
nidad en los 8e-rvicios Provinc1alesde Higiene Inf·antil de
Borla.

Dofis Ana Maria Pérez Jerez, la plaza de Instruetora de
6anldad en los Serviel<lO de PuericUltura Rural de _
(Jaén).


